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238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese a la demandada el presente
auto y el de ejecución por medio de edictos
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón
de anuncios de este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Atair, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.276/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Ángel Ruiz Serrano, contra la empre-
sa “Ahora Comunicación Siglo XXI, Socie-
dad Anónima”, sobre cantidad, se ha dicta-
do en el día de la fecha auto de insolvencia,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Ahora Co-

municación Siglo XXI, Sociedad Anóni-
ma”, en situación de insolvencia parcial por
importe de 2.505,88 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma el ilustrísimo señor don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 21 de Madrid.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahora Comunicación Si-
glo XXI, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
del Juzgado de lo social número 21 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 71 de 2004 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Eugenio Romero Berrocal, contra la empre-
sa de don Manuel Osorio Ramírez, sobre re-
clamación de honorarios, se ha dictado en
fecha 11 de mayo de 2009 auto del tenor li-
teral siguiente:

Auto
En Madrid, a 11 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:
Ha lugar a estimar la demanda de tercería

de dominio interpuesta por don Manuel
Osorio Ramírez, con documento nacional
de identidad número 25650175-T, y doña
Remedios Lozano Pérez, con documento
nacional de identidad número 25650730-A,
sobre el bien inmueble antes referenciado,
embargado en los presentes autos.

En su virtud, se acuerda alzar y dejar sin
efecto el embargo trabado sobre la finca
descrita en el hecho segundo de esta resolu-
ción, remitiéndose mandamiento de cance-
lación por duplicado al Registro de la Pro-

piedad número 4 de Málaga a los efectos
oportunos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Juan José del Águila Torres.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Manuel Osorio Ramírez, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/20.285/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 15 de 2009 de este Juzga-
do de lo social seguido a instancias de don
Alexander Vásquez Javier, contra la empre-
sa “Actúa Prevención Integral, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

a) Declarar a la ejecutad+a “Actúa Pre-
vención Integral, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia legal por importe de
3.357,39 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. Doy fe.—La secretaria
judicial (firmado).—El magistrado-juez de
lo social, Benito Raboso del Amo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Actúa Prevención Integral, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-


